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ACTA Nº 474.- A  los un día  del  mes  de diciembre del año dos  mil diez, siendo las  20,00 horas se reúne  el   Consejo  Directivo  de  la   Asociación   Platense  de  Básquetbol,  bajo la presidencia de su titular Sr. Alberto Florentino. Ponce y demás consejeros cuyos apellidos, nombres y firmas constan en el libro correspondiente. A continuación por Secretaría se  da lectura  al acta anterior, siendo aprobada sin observaciones.
NECESIDADES DE LAS ENTIDADES: Se reitera a las entidades afiliadas, que presenten nota exponiendo sus necesidades relacionadas con la actividad deportiva que nos ocupa y que interpreten  pueden tener una respuesta por parte de la Municipalidad de La Plata dentro del plan de colaboración con las instituciones deportivas que tiene en marcha; las mismas serán  presentadas por esta Asociación ante la Dirección de Deportes comunal. 

SUSPENSION DE PARTIDOS: Atento que por distintas circunstancias, durante el transcurso del año se suspendieron en forma desmedida una elevada cantidad de encuentros en  las distintas  categorías, proceder que no solamente afecta el normal desarrollo de los campeonatos, sino que  entorpece el funcionamiento de las instituciones que involuntariamente se ven afectadas por dichas suspensiones, es intención del Consejo Ejecutivo revertir dicha situación a partir de la próxima temporada, para lo cual se exigirá para cualquier cambio de fecha y horario de partidos, la solicitud por escrito, con los fundamentos del mismo y con la debida anticipación, quedando a consideración la aprobación del pedido. Así también se deja plenamente aclarado que las únicas personas habilitadas para tramitar cambios y/o modificaciones de fechas y horarios de partidos, son los Delegados y/o Dirigentes habilitados de cada Institución.  

CERTIFICACION MEDICA: A partir del año próximo, se deberá acompañar tanto para la inscripción  (Fichaje) y/o renovación de la  licencia anual de jugadores,  una certificación médica en donde conste que el jugador se encuentra en condiciones de realizar actividad deportiva.

ENTREGA DE PLANILLAS: Ante las demoras y/o falta de presentación de las Planillas de Juego de los partidos correspondientes a los campeonatos oficiales de las distintas categorías, se dispuso que los responsables de entregar las mismas ante esta Asociación, sean los Delegados de la instituciones que actúen en calidad de locales, estas  deberán estar dentro de las setenta y dos (72) horas de disputado el encuentro y en caso contrario se aplicará una multa equivalente al valor de un talonario de planillas de juego. 

ARANCEL MENSUAL: Se informa que a partir del 1º de enero y hasta el 30 de junio de 2011 el valor del Arancel Mensual  fue  establecido  en  $ 200, y a partir del 1º de julio de 2011 en      $ 300.

MULTA POR RETIRO DE EQUIPOS: Se pone en conocimiento de las afiliadas que a partir del inicio de los próximos campeonatos, se aplicará sin excepción la Multa por Retiro de Equipos.

DIRECTORES TECNICOS: Ante distintas consultas, se aclara que en el ámbito de esta Asociación pueden actuar en calidad de Directores Técnicos quienes cuenten con  cursos habilitantes extendidos por autoridad competente y/o jugadores en actividad. 
CAMPEONATOS: Se informa que se están ultimando los últimos detalles en las modificaciones que se incorporarán en la próxima temporada, en la forma de disputa de los Campeonatos de Primera División y de Divisiones Menores (Infantiles, Cadetes y Juveniles), las cuales serán anunciadas una vez  finalizado el trabajo. Siendo las 20:30 horas y sin más  temas que tratar,  dejándose constancia que la próxima reunión se realizará  el 16 de febrero del año 2011,  se da por finalizada la misma.

